
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

eOCA ̂ 4.

RESOLUCION No.

Uma, 2 6 _(Ie.,.SíT.IIEMB.ÍlJ6. ¿e WX.

Visto el Expediente No. 02503, iniciado por don SIMON ROJAS PAUCAR ISAUÑE,
licitando el 50 % de sus Beneficios Sociales como Adelanto Indemnizatorio;

é

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente pertenece al Régimen Laboral de la Ley No. 8439 y desempe-
ando el cargo de Trabajador de Servicios II de la Unidad de Mantenimiento-Of^
í-na de Infraestructura y Equipamiento;

e, don SIMON PAUCAR ISAUÑE justifica su petición con los requisitos necesa -
os, siendo procedente conceder el adelanto solicitado;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No, 328, Decreto —
Ley No. 22867, Ley No, 11365, Presupuesto del Sector Publico para 1991 aproba
do por Ley No. 25293; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal con el Visto Bueno de las Of^
ciñas de ADministración y Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE :
c Xi

s

^ikRT, lo.- AUT0RI[AR a la Oficina de Administración para que pague a don SIMON
'-O/J ROJAS PAUCAR ISAUÑE, Trabajador de Servicios II de la Unidad de Man

tenimiento- Oficina de Infraestructura, la suma de QUINIENTOS CINCUENTA CON —

93/100 INTIS MILLON ( I/m. 550.93 ) por concepto del 50 % de Adelanto Indemm
zatorio a cuenta de sus Beneficios Sociales de Ley, calculados al 30 3e Junio
de 1991, conforme consta en la Liquidación adjunta y que forma parte de la pr^
sente Resolución, ,

ART.2o.- Don SIMON ROJAS PAUCAR ISAUÑE queda obligado de presentar a la Ofic^
na-de Administración en el^ plazo de 90 dias contados a partir de la-

fecha de expedición de la presente Ifesolución, los documentos sustentatorios -
de la inversión del adelanto que se le otorga, bajo responsabilidad.

aitt,3o,- El egreso que origine el cumplimiento de la presente Resolución, se
afectará a la Asignación 01.15 de la Actividad 001.01, Programa 01 -

el Pliego Presupuestario del Instituto ^ruano del Deporte para el Ejercicio-
1991,
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